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Gaceta Municipal Secretaría del Ayuntamiento 
 

 

 

 

La Secretaría del Ayuntamiento de Ozumba, Estado de México, bajo la responsabilidad del C. 

ANTONIO ELOY ARCE VALDEZ, conforme a las facultades otorgadas por el artículo 91, 

fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, certificó y dispuso la 

publicación de esta Gaceta Municipal. 

 

De acuerdo con el artículo 91, fracción XIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

la Secretaría del Ayuntamiento es responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, el 

órgano oficial de información que tiene carácter permanente y de interés público. En dicha 

Gaceta se difunden los reglamentos, acuerdos, normatividad, manuales, notificaciones, avisos 

y otras disposiciones generales emitidas por el H. Ayuntamiento o las autoridades 

administrativas municipales. Asimismo, la Secretaría está encargada de la colocación de las 

publicaciones en los estrados del Ayuntamiento para su debido conocimiento público. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

OZUMBA 
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CONTENIDO 
 

 

  

  
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

  

Análisis, discusión y en su caso aprobación de LA PROPUESTA PARA 
QUE EL C. RICARDO MÁRQUEZ AVILÉS SEA NOMBRADO COMO 
ENCARGADO DE DESPACHO DEL ÁREA DE JUZGADO CÍVICO; 
 
Análisis, discusión y en su caso aprobación de la CONVOCATORIA 
PARA EL PROCESO DE DESIGNACIÓN DEL JUEZ CIVICO Y FACILITADOR 
DEL MUNICIPIO DE OZUMBA;  
 
Análisis, discusión y en su caso aprobación PARA LA ACTUALIZACIÓN 
DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS, A EJECUTARSE CON RECURSOS 
DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
Y MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL (FAISMUN), FONDO ESTATAL DE 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM), GASTO DE INVERSIÓN 
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO (GIDEM), EJERCICIO 
FISCAL 2026, INTEGRADO EN EL FORMATO PBRM – 07; 
 
Análisis, discusión y en su caso aprobación de la PROPUESTA PARA 
QUE LA C. JUANA MERINO LÓPEZ SEA NOMBRADA COMO 
ENCARGADA DEL CENTRO DE CONTROL Y COMANDO (C2); 
 
Presentación para el análisis, discusión y en su caso aprobación de la 
PROPUESTA DE LAS ACTUALIZACIONES AL REGLAMENTO INTERNO 
DE SESIONES DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE OZUMBA, 
ADMINISTRACIÓN 2025-2027; 
 
Análisis, discusión y en su caso aprobación de LA FE DE ERRATAS 
SUSCRITA POR EL C. RICARDO VALENCIA VALENCIA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

Análisis, discusión y en su caso aprobación de la SOLICITUD DE ALTA 
Y RECONOCIMIENTO DE DOS VIALIDADES UBICADAS EN LA 
DELEGACIÓN DE SANTIAGO MAMALHUAZUCA, OZUMBA, ESTADO 
DE MÉXICO; 
 
Análisis, discusión y en su caso aprobación de la CONDONACIÓN 
DEL 50% DE DESCUENTO EN EL PAGO DE LA CONSTANCIA 
DOMICILIARIA PARA PRODUCTORES AGROPECUARIOS DEL 
MUNICIPIO DEL OZUMBA; 
 
Análisis, discusión y en su caso aprobación para BRINDAR EL APOYO 
CON EL SIGUIENTE MATERIAL; (DOS TONELADAS DE CEMENTO, 
UNA TONELADA DE MORTERO), PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
PUENTE QUE CONDUCE AL CAMINO DE SACA COSECHA 
DENOMINADO "POTRERO", UBICADO EN LA JURISDICCIÓN DE 
SANTIAGO MAMALHUAZUCA, DELEGACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
OZUMBA, ESTADO DE MÉXICO, CON UN COSTO DE $14,800.00 
(CATORCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), INCLUYE IVA; Y 
DE LA MISMA MANERA TESORERÍA MUNICIPAL, REALICE LAS 
ADECUACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES 
CORRESPONDIENTES EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS; 
 
Análisis, discusión y en su caso aprobación de los siguientes puntos  
 
• SE DECLARE DESIERTA LA SEGUNDA CONVOCATORIA PARA 
LA SELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
SELECCIÓN MUNICIPAL QUE HABRÁ DE ELEGIR A LOS INTEGRANTES 
DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DE OZUMBA ESTADO DE MÉXICO, 
EN VIRTUD DE NO HABERSE RECIBIDO NINGUNA PERSONA 
POSTULADA; 
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• EMITIR LA TERCERA CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LOS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL, QUE 
HABRÁ DE ELEGIR A LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
ANTICORRUPCIÓN DE OZUMBA ESTADO DE MÉXICO; 
 
Análisis, discusión y en su caso aprobación de  
 
• LA AGENDA DE SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE        
TRÁMITES Y SERVICIOS 2026; 
 
• LA AGENDA REGULATORIA 2026; 
 
Análisis, discusión y en su caso aprobación para DAR DE ALTA LA 
VIALIDAD SIN NOMENCLATURA UBICADA ENTRE CALLES ADOLFO 
RUIZ CORTINES Y LOS VOLCANES EN LA COLONIA ÁLZATE, 
CABECERA MUNICIPAL DE OZUMBA, ESTADO DE MÉXICO; 
 
Análisis, discusión y en su caso aprobación de la HABILITACIÓN DE 
LOS DÍAS DEL PERIODO VACACIONAL DEL 30 DE MARZO AL 06 DE 
ABRIL DEL 2026, EN UN HORARIO LABORAL DE 9:00 HRS A 16:00 
HRS Y LOS DÍAS SÁBADO DE 9:00 HRS A.M. A 13:00 HRS P.M. PARA 
LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS; 
 
Presentación DE LA TERNA RESULTANTE DE LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DEL CARGO DEL 
JUEZ CIVICO PARA REALIZAR SU ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DEL ASPIRANTE QUE OCUPARA DICHO 
CARGO; 
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• Análisis, discusión y en su caso aprobación de LA PROPUESTA PARA QUE EL C. 

RICARDO MÁRQUEZ AVILÉS SEA NOMBRADO COMO ENCARGADO DE 

DESPACHO DEL ÁREA DE JUZGADO CÍVICO; 

 

El presidente pregunta a los integrantes de cabildo si tienen algún comentario al respecto. 

El secretario menciona que, entonces se les hará llegar nuevamente el curriculum. 

Sin más comentarios al respecto, el presidente solicita sea sometido a votación el punto 

expuesto. 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 
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[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora A Favor 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora A Favor 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora A Favor 

 
Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 
 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal Abstención 
 
El secretario informa al presidente, que el punto cuatro fue aprobado por mayoría de votos y 

ha sido substanciado. 

 

En uso de la voz, el presidente solicita dar paso a la toma de protesta.  

 

Se da paso al siguiente punto en el orden del día. 

 

• Análisis, discusión y en su caso aprobación de la CONVOCATORIA PARA EL 

PROCESO DE DESIGNACIÓN DEL JUEZ CIVICO Y FACILITADOR DEL MUNICIPIO 

DE OZUMBA;  

 
 
 
 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Ozumba, Estado de México, con fundamento en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, párrafo primero, y 128 fracción III de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 31, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2, 7, fracción II, 9 
fracciones III y IV, 10, fracciones I y II, 13, 14, 16, 18, 20 28 y 30 de la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y 
sus Municipios; y en los acuerdos registrados en el punto 5, de la SEXAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DEL AYUNTAMIENTO DE OZUMBA, celebrada el 06 de marzo de dos mil veintiséis: 

“2026, AÑO DEL HUMANISMO MEXICANO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO" 
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CONVOCATORIA 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DEL JUEZ CIVICO Y FACILITADOR DEL MUNICIPIO 

DE OZUMBA 
 

 
A las y los habitantes del municipio, interesados en participar en el proceso de designación del Juez Cívico 
y Facilitador, de conformidad con las siguientes: 

BASES 
 

PRIMERA: REQUISITOS 

 

Las personas interesadas en participar en el 
proceso de selección y designación de los cargos 
para la integración de los Juzgados Cívicos del 
municipio de Ozumba, Estado de México, 
deberán cubrir los siguientes requisitos: 
 

• Ser ciudadana o ciudadano de nacionalidad 
mexicana, en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; 

 

• Tener por lo menos veintiocho años de edad 
cumplidos al momento; 

 

• Tener título de licenciatura en derecho, 
contar con cédula profesional expedida por la 
autoridad correspondiente para el ejercicio 
de su profesión y tener por lo menos tres 
años de ejercicio profesional; 

 

• No estar condenado por sentencia 
ejecutoriada de delito doloso que merezca 
pena corporal; 

 

• Estar Certificado por el Centro Estatal de 
Mediación, Conciliación y Justicia 
Restaurativa del Poder Judicial del Estado de 
México; 

 

• No estar inscrito en el Registro Nacional de 
Obligaciones Alimentarias o en el Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos de la 
Entidad, y 

 

 

TERCERO: PROCESO DE SELECCIÓN 

 

Cumplido el periodo de registro, el secretario del 
Ayuntamiento, remitirá al Presidente Municipal, las 
solicitudes de las o los aspirantes, a fin de verificar 
que cumplan con todos los requisitos señalados y, 
en su caso, se conformen las propuestas 
correspondientes que serán sometidas a 
consideración del Ayuntamiento en sesión de 
Cabildo, para su designación. 
 

El listado de las personas que cumplan con los 
requisitos establecidos en la presente 
convocatoria, se dará a conocer en los estrados de 
la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTA: DESIGNACIÓN 

 

Los integrantes del Ayuntamiento de Ozumba, 

Estado de México, elegirán de entre las propuestas 

presentadas por el Presidente Municipal, a las o los 

aspirantes que ocuparán los cargos de juezas o 

jueces cívicos, facilitadora o facilitador, a fin de que 

estos sean designados en sesión de cabildo. 

 

QUINTA: TOMA DE PROTESTA Y 

VIGENCIA DEL CARGO 

 

La toma de protesta y entrega de nombramientos 
de las o los jueces cívicos, secretarias o 
secretarios cívicos, facilitadoras o facilitadores, se 
realizará en sesión de Cabildo, para lo cual, a 
través de la secretaria del Ayuntamiento, se 
informará a los designados. 
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• Acreditar los exámenes, cursos o 
certificaciones que determine el 
ayuntamiento. 

 

SEGUNDA: LUGAR, HORARIO Y FECHA 

DE REGISTRO 

 
Las y los aspirantes deberán acudir en el periodo 
de registro del 06 al 16 marzo de 2026, en 
horario de 9:00 a 15:00 horas, en las oficinas 
que ocupa la Secretaría del Ayuntamiento, 
ubicada en la planta alta del Palacio Municipal, 
sito en Plaza de la Constitución número 1, 
Colonia Centro, Ozumba, Estado de México, 
presentando la siguiente documentación:  

 

• Solicitud por escrito dirigida al Ayuntamiento 
para considerarle en el cargo de Jueza o 
Juez Cívico, Facilitadora o Facilitador; 

 

• Carta de Intención en la cual se explique 
brevemente los motivos por los cuales desea 
ocupar el cargo al que aspira, máximo de una 
cuartilla; 

 

• Copia certificada del acta de nacimiento; 
 

• Credencial para votar vigente, expedida por 
el Instituto Nacional Electoral; 

 

• Constancia de residencia, emitida por la 
autoridad competente; 

 

• Título y cedula profesional; 
 

• Informe de no antecedentes penales; 
 

• Constancia de no inhabilitación; 
 

• Curriculum Vitae, y 
 

• Además de los previstos en la base primera. 
 

La duración del cargo será de cuatro años, con 
posibilidad de renovación en función de su 
desempeño.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Las controversias que se susciten 

con motivo del proceso de selección mediante de 
la convocatoria, serán resueltas por el presidente 
municipal constitucional e integrantes del cabildo.  
 

SEGUNDO. - Lo no previsto en la presente 

convocatoria, será resuelto por el Presidente 
Municipal, conforme a las disposiciones aplicables 
en la materia. 
 

TERCERO. - Los datos personales recabados 

por el Gobierno de Ozumba, serán protegidos, 
incorporados y tratados de conformidad con lo 
previsto en la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios, y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Estos son requeridos con la finalidad de llevar a 
cabo el proceso de designación, por lo que 
únicamente serán utilizados y/o tratados para fines 
de la presente convocatoria. 
 

CUARTO. -  Publíquese la presente convocatoria 

en la página oficial y medios electrónicos del 
Gobierno de Ozumba, así como en los Estrados la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Ayuntamiento Constitucional de Ozumba, Estado de México 
 

 
 

Ozumba, Estado de México a 06 de marzo de 2026 

 

 

C. Ricardo Valencia Valencia 
Presidente municipal Constitucional 

(Rubrica) 

C. Antonio Eloy Arce Valdez                     
Secretario del Ayuntamiento 

(Rubrica) 
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El secretario menciona a los integrantes de cabildo que, ya está la convocatoria y pregunta si 
alguien tiene alguna observación. 
 
Sin más comentarios el presidente instruye el secretario para dar paso a la votación. 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 
 

NOMBRE 

 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 

C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 

C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 

C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 

C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 
 

Quienes estén en contra. 

 

Quienes este en abstención. 

 

NOMBRE 

 

CARGO VOTACIÓN 

C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal Abstención 

C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora Abstención 

C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora Abstención 

C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora Abstención 

 

El secretario informa al presidente, que el punto cinco fue aprobado por mayoría de votos y 

ha quedado sustanciado. 

 

• Análisis, discusión y en su caso aprobación PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 

PROGRAMA ANUAL DE OBRAS, A EJECUTARSE CON RECURSOS DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN), FONDO 

ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM), GASTO DE INVERSIÓN 

PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO (GIDEM), EJERCICIO FISCAL 

2026, INTEGRADO EN EL FORMATO PBRM – 07; 
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El presidente menciona a los integrantes de cabildo, si alguien tiene alguna observación al punto 

antes expuesto, mencionarlo en ese momento. 

 

Sin más comentarios el presidente instruye el secretario para dar paso a la votación. 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 
C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal A Favor 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora A Favor 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora A Favor 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora A Favor 

 

 
Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 
El secretario informa al presidente, que el punto seis fue aprobado por unanimidad de votos 

y ha quedado sustanciado. 

 

 

• Análisis, discusión y en su caso aprobación de la PROPUESTA PARA QUE LA C. 

JUANA MERINO LÓPEZ SEA NOMBRADA COMO ENCARGADA DEL CENTRO DE 

CONTROL Y COMANDO (C2); 
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El presidente menciona a los integrantes de cabildo, si alguien tiene alguna observación al punto 
antes expuesto, mencionarlo en ese momento. 
 
Sin más comentarios el presidente instruye el secretario para dar paso a la votación. 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 
 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 
C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal A Favor 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora A Favor 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora A Favor 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora A Favor 

 

 
Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 
 
El secretario informa al presidente, que el punto siete fue aprobado por unanimidad de votos 

y ha quedado sustanciado. 

 

 

• Presentación para el análisis, discusión y en su caso aprobación de la PROPUESTA 

DE LAS ACTUALIZACIONES AL REGLAMENTO INTERNO DE SESIONES DE 

CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE OZUMBA, ADMINISTRACIÓN 2025-2027;  
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Ricardo Valencia Valencia, Presidente Municipal Constitucional de Ozumba, Estado de 
México, Administración 2025-2027, En uso de las facultades que me confieren los artículos: 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128 fracciones XI y XII, 138 de 
la Constitución Política del Estado libre y Soberano de México, 48 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a los habitantes del municipio de Ozumba, Estado de México 
hago saber: 
Que el Ayuntamiento Constitucional de Ozumba, Estado de México, Administración 2025-2027 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 31 fracción I, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Expide 
el siguiente:  

 

REGLAMENTO INTERNO DE SESIONES DE CABILDO 
DEL AYUNTAMIENTO DE OZUMBA, ESTADO DE MEXICO 

ADMINISTRACIÓN 2025-2027 
 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales  

CAPITULO PRIMERO 
 Disposiciones Generales 

 
Articulo 1.- El presente reglamento tiene por objeto establecer las normas y el procedimiento 
para el funcionamiento de las sesiones del Cabildo del Ayuntamiento de Ozumba, Estado de 
México, Administración 2025-2027 con absoluto apego a los principios de legalidad orden y 
autonomía, sus disposiciones son de observancia obligatoria para sus integrantes. 
Articulo 2.- El Ayuntamiento es el cuerpo colegiado de gobierno y administración del municipio, 
el cual se constituye en la asamblea deliberante denominada Cabildo para resolver los asuntos 
de su competencia  
para efecto del presente reglamento se entenderá por: 
 
a)  Constitución Federal. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
b) Constitución local.  Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México.  
 
c)  Ley Orgánica. Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
d)  Reglamento interno. Reglamento Interno de las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de 
Ozumba, Estado de México, Administración 2025-2027. 
 
e) Bando. Bando Municipal de Ozumba, Estado de México. en vigor. 
 
f) Ayuntamiento. Ayuntamiento Constitucional del Gobierno de Ozumba, Estado de México 
entendido este como órgano de gobierno integrado por el Presidente Municipal, un Síndico y 
siete regidores, quienes determinan los lineamientos generales del Gobierno Municipal 
correspondiendo al presidente de la ejecución de los mismos a través de las dependencias y 
unidades administrativas conformadas para tales efectos. 
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g) Cabildo. el Ayuntamiento constituido con el quorum legal como asamblea deliberante que 
tiene por objeto resolver colegiadamente los asuntos de su competencia. 
 
h) Comisión. Órgano Auxiliar del Ayuntamiento integrado por uno o varios miembros del 
Ayuntamiento responsable de estudiar examinar y proponer acuerdos acciones o normas 
pendientes a mejorar la Administración Pública Municipal. Estas podrán ser permanentes 
ordinarias y transitorias que son aquellas que el Ayuntamiento determine de acuerdo a sus 
necesidades y permanentes: De Gobernación cuyo responsable será el Presidente Municipal; de 
Planeación para el Desarrollo, que estará a cargo del Presidente Municipal y de Hacienda, que 
estará a cargo de la Síndico Municipal.  
 
i) Presidente. El Presidente Municipal del Ayuntamiento de Ozumba, Estado de México, 
Administración 2025-2027. 
 
j) Secretario. El secretario del Ayuntamiento de Ozumba, Estado de México, Administración 
2025-2027. 
 
k) Jefe de Asamblea: El Presidente Municipal en funciones de autoridad máxima durante la 
Sesión de Cabildo 
 
l)  Sesión. Reunión legalmente convocada de los integrantes del Ayuntamiento a efecto de que 
conformados en cuerpo colegiado resuelvan los asuntos de su competencia, conociendo y en su 
caso, aprobando, acuerdos, dictámenes y resoluciones que en el ejercicio de las facultades les 
conceden las distintas normas. 
 
m)  Orden del Día. Listado de uno o varios puntos de cabildo que conforman los temas a tratar 
y proponer para su aprobación y autorización ante el Cabildo en Sesión.  
 
n) Punto de Cabildo. Disposición gubernamental municipal que forma un Acto Administrativo 
que tiene por objeto crear, transmitir, modificar o extinguir una situación jurídica concreta y que 
tiene como finalidad cumplir y proteger el interés público y la causa de utilidad pública.   
 
o) Gaceta Municipal. Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Ozumba, México. Que es el 
instrumento jurídico en medio impreso y electrónico por el cual el Ayuntamiento hace del 
conocimiento público de los Ciudadanos las determinaciones gubernamentales para que éstas 
surtan sus efectos legales. Con la publicación de las disposiciones administrativas a través de la  
Gaceta Municipal el Ayuntamiento da cumplimiento al interés público y la causa de utilidad 
pública, ello con la finalidad de que se salvaguarden los derechos humanos y garantías 
individuales de los Ciudadanos. 
 
p) Gaceta de Gobierno. Gaceta de Gobierno del Estado de México; entendido como el medio 
impreso y electrónico por el cual el Gobierno del Estado de México da a conocer sus 
disposiciones gubernativas. 
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TITULO SEGUNDO 
De las Sesiones de Cabildo 

CAPITULO PRIMERO 
Del lugar y la Convocatoria  

 
Articulo 3.- Los integrantes del Ayuntamiento de Ozumba, sesionarán cuando menos una vez 
cada ocho días en sesión ordinaria o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente 
resolución por medio de sesiones extraordinarias, a petición de la mayoría de sus miembros y 
podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera.  
Los Ayuntamientos sesionarán en cabildo abierto cuando menos bimestralmente, y de manera 
anual, durante el mes de agosto, se realizarán cabildos juveniles. 
 
El cabildo abierto son las sesiones que celebra el Ayuntamiento, en las que las personas 
habitantes involucradas participan directamente con derecho a voz, pero sin voto, a fin de discutir 
asuntos de interés y con competencia sobre el mismo. 
 
El cabildo juvenil son las sesiones que celebra el Ayuntamiento una vez al año, en el marco del 
Día Internacional de la Juventud, en las que las personas jóvenes habitantes del municipio 
participan directamente con derecho a voz, pero sin voto, a fin de incentivar su participación e 
involucramiento en los asuntos públicos, así como discutir cuestiones de interés para la 
comunidad. 
 
En este tipo de sesiones el Ayuntamiento escuchará las opiniones de los participantes quedando 
asentadas en las actas de las Sesiones, y podrán considerarlas al dictaminar sus resoluciones. 
 
Articulo 4.- Los integrantes del Ayuntamiento de Ozumba podrán sesionar con la asistencia de 
la mayoría de sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros 
presentes. Quien presida la sesión, tendrá voto de calidad. 
 
La inasistencia justificada de uno o varios miembros que con ellos no formulen quorum no 
impediría la integración, instalación y desarrollo de la sesión de cabildo y por consiguiente los 
acuerdos. 
 
Articulo 5.- Para efectos de preparar, convocar, notificar, integrar, instalar, dar inicio a la sesión 
o en su caso reiniciar, así como para su desarrollo, suspensión y conclusión de cualquiera de las 
sesiones de cabildo se autorizan y habilitan todos los días y horas del año para dichos efectos. 
 
Artículo 6.- Para someter un asunto dentro del orden del día para su análisis, discusión y en su 
caso aprobación a la consideración del pleno del Ayuntamiento, se podrá realizar por conducto 
de cualquiera de sus miembros y deberá hacerse por medio de una solicitud escrita, ante la 
Secretaría del Ayuntamiento previo acuse de recibo y por lo menos con 48 horas previas a la 
celebración de la sesión que corresponda, salvo en los casos urgentes o Sesiones 
Extraordinarias que se podrá presentar hasta 12 horas antes de su inicio. asimismo, el escrito 
que se presente debe de contener como mínimo los siguientes puntos:  
 
 



Numero: 
36 

Fecha: 
31 de marzo de 2026 

30 

 

 

a) Motivo del asunto, de manera clara y concisa. 

b) Antecedentes documentales del asunto, que sean suficientes y den sustento.  

c) Los anexos al punto deberán de ser entregados de manera digital, ya sea formato PDF, 

WORD, EXCEL, OTROS.  

d) Nombre, Cargo, Comisión y Firma del miembro del Ayuntamiento que promueve la solicitud. 

e) Estar fechado y deberá tratarse de un asunto inherente al Municipio y Competencia del 

Ayuntamiento 

f) En caso de aplicar, agregar el sustento legal del asunto a tratar.  

g) Con excepción del Cabildo Abierto, en caso de que la solicitud provenga de la ciudadanía 

vecina del Municipio, titular de una Dependencia, titular de Organismo Auxiliar o Descentralizado 

de la Administración Pública, invariablemente deberá ostentar la firma de alguno de los miembros 

del Ayuntamiento o de la Comisión correspondiente al tema a exponer, en caso contrario la 

solicitud será improcedente o se tendrá por no presentada. 

 

Articulo 7.- Todo asunto que sea entregado fuera de los plazos señalados en el artículo 6 de 

este reglamento será recibido, sin embargo, se someterá a su análisis en la próxima sesión. A 

excepción de que sea un asunto de gran urgencia y requiera pronta atención.  

 

Artículo 8.- En aquellos casos en que, derivado de los altos volúmenes de documentación, no 
sea posible acompañar los anexos necesarios para la discusión de los asuntos contenidos en el 
proyecto del orden del día, así como la información y documentación relacionada, éstos se 
pondrán a disposición de los integrantes del Cabildo a partir de la fecha de emisión de la 
convocatoria para que puedan ser consultados solo en la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
Artículo 9- La recepción de la solicitud del asunto a tratar en las Sesiones de Cabildo, se 
entregará ante la Secretaría del Ayuntamiento, quien sellará y firmará de recepción señalando  
fecha y hora, para en consecuencia se realice la debida programación en tiempo y forma, sin que 
ello represente tácitamente aprobación de la solicitud expuesta.  
 
Articulo 10.- Las convocatorias deberán contener, además de lo señalado en artículo 28 de la 
Ley Orgánica: 
 
a) Fecha y lugar de expedición 
b) Fundamento y motivo del citatorio 
c) El lugar, día y hora en que habrá de celebrarse 
d) Número consecutivo y tipo de Sesión 
e) Orden del día 
f) En su caso las documentales suficientes anexas, que permitan a los integrantes del 
Ayuntamiento instruirse de los asuntos a análisis, discusión y en su caso aprobación 
g) Firma del Secretario del Ayuntamiento. 
 
Articulo 11.- La notificación de la convocatoria la realizará el Presidente Municipal Constitucional 
por conducto del Secretario del Ayuntamiento en las oficinas de cada uno de sus integrantes o 
en su caso por cualquier medio de comunicación escrito, con doce horas de anticipación, dejando 
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constancia de la citación para Sesión Ordinaria, Solemne, Permanente o Abierta y para convocar 
a Sesión Extraordinaria en cualquier momento derivado de la urgencia o en su caso tres horas 
de anticipación y deberá ir acompañada de documentos y materiales sobre los que verse el orden 
del día. 
 
Los integrantes del Ayuntamiento registrarán ante el Secretario del Ayuntamiento, un correo 
electrónico y un número telefónico como medio digital, mediante el cual señalarán ser el medio 
idóneo como vía de comunicación oportuna y ágil, en razón de asuntos ordinarios y urgentes a 
tratar en sesión, mediante el cual se les podrá notificar formal y oficialmente de las convocatorias 
a Sesión de Cabildo. 
 
Artículo 12.- El orden del día deberá conformarse acorde a los asuntos inherentes al Municipio 
y que dentro del plazo de notificación se deben atender de manera colegiada la cual deberá 
contener como mínimo: 
 
a) Lista de asistencia y en su caso declaración del quórum legal;  
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
c) Aprobación del orden del día; 
d) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos; y 
e) Asuntos generales. 
 
Articulo 13.- La Sala en la que se celebraran las sesiones será la Sala de Cabildo, así declarado 
como Recinto Oficial para celebrar todas las Sesiones, el cual se encuentra situado dentro de la 
Cabecera Municipal en el edificio público reconocido como Palacio Municipal y ubicado en Plaza 
de la Constitución No. 1, Municipio de Ozumba, Estado de México, C.P. 56800 y/o en su caso en 
el lugar que el Ayuntamiento previo acuerdo declare como Recinto Oficial para sesionar, de 
conformidad a los supuestos que establece la Ley Orgánica, siempre que el Jefe de la Asamblea 
la presida. 
 
Articulo 14.- El Ayuntamiento podrá sesionar fuera de la Sala de Cabildo, en espacios públicos 
y privados de forma indistinta dentro de la Cabecera Municipal de Ozumba, Estado de México, 
y/o en las Delegaciones, por lo menos bimestralmente, previo acuerdo del Ayuntamiento 
cumpliendo con los requisitos y oportunidad que la legislación impone para cada tipo de sesión 
a llevarse a cabo. 
 
Articulo 15.- En caso de riesgo de algún integrante del Ayuntamiento o del Ayuntamiento en 
pleno el presidente municipal podrá convocar a sesión de cabildo fuera del ámbito municipal 
siempre y cuando se acredite, motive y se fundamente que existen los elementos para este hecho 
y dar de enterado al Órgano de Gobierno del Estado de la necesidad de prioridad para realizar 
dicha convocatoria.  
 
Articulo 16.- Las sesiones de los Ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse en vivo 
a través de su página oficial de internet, plataformas, redes sociales, radio o televisión de acceso 
gratuito, debiendo garantizar la identificación de los miembros del cabildo mencionando su 
nombre y cargo, así como sus intervenciones y el sentido de su voto, dichas grabaciones solo 
serán realizadas por la Dirección de Comunicación Social, área facultada para ello, debiendo el 
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secretario del Ayuntamiento tener copia de la misma para su resguardo.  
 

CAPITULO SEGUNDO  
De la Clasificación de las Sesiones de Cabildo  

 

Artículo 17.- Las Sesiones de Cabildo son públicas pero por causas de prevención a la seguridad 
e integridad física, al honor, al prestigio u honra de cualquiera de los integrantes de Cabildo; así 
también como por la posible exposición de datos personales de terceros; así como por el manejo 
de información de carácter confidencial a exponer en cabildo y que ponga en riesgo la situación 
económica o jurídica del Municipio, se podrá restringir o impedir el acceso al público, así como, 
determinar si estas serán transmitidas en cualquiera de sus medios de comunicación.  
 
Articulo 18.- Las sesiones de Cabildo que se podrán celebrar de acuerdo a su carácter, tipo o 
régimen serán de la siguiente manera: 
 
1.- Ordinarias: La Sesión Ordinaria es aquella que se encuentra programada para celebrarse 
una vez cada ocho días. 
2.- Extraordinarias: Se realizará cuando un asunto urgente de análisis, discusión y aprobación 
sea necesario y requiera del acuerdo expreso e inmediato del pleno del Ayuntamiento para su 
trámite y efectos. 
3.- Solemnes: Es aquella que contempla la entrega del Informe de Gobierno, Toma de Protesta 
de Autoridades Electas, Aniversario de Erección del Municipio, Promulgación del Bando 
Municipal, Declaratoria de Instalación de Ayuntamiento Electo y aquella que por acuerdo 
unánime se estime con esa calidad. 
4.- Abiertas: es aquella que se desarrolla con la formalidad y periodicidad establecida en la Ley 
Orgánica, en la que los habitantes se inscriben oportunamente y participan de forma directa con 
derecho a voz, pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés para la comunidad. 
5.- Permanentes: es aquella que se instaura para su realización y atención de un asunto que 
requiera en el transcurso del tiempo la toma de diversas decisiones que van unidas, de forma tal 
que se concluya hasta que el asunto para el cual fue conformada se haya atendido en su 
totalidad, previo informe, acuerdo y la declaración que corresponda del pleno del Ayuntamiento. 
6.- Juveniles: es aquella que se instaura para su realización una vez al año durante el mes de 
agosto en relación a la celebración del Día Internacional de la Juventud (12 de agosto), para 
llamar la atención de la comunidad municipal sobre los problemas de la Juventud y para ayudar 
a desarrollar el potencial de los jóvenes como integrantes y actores de la sociedad actual, previo 
acuerdo y la declaración que corresponda aprobada por el pleno del Ayuntamiento. 
7.- Sesiones Privadas: Las que sean consideradas como tales y que por la naturaleza de los 
asuntos a tratar solo deban asistir los integrantes de cabildo y las personas que este determine. 
Podrá declararse que la sesión sea privada, una vez que se haya declarado la existencia del 
quorum legal para sesionar, en donde se indicaran los motivos que se consideraron para 
decretarse como tal; el público asistente deberá de abandonar de manera inmediata el Salón de 
Cabildos o el recinto donde se vaya a sesionar salvo las personas que el propio Cabildo así 
determine.  
8.- Sesiones Virtuales: Aquellas que ante caso de emergencia, contingencia o desastre no se 
puedan realizar de manera presencial en el recinto autorizado para tal fin, por lo que podrá 
realizarse a través de cualquier plataforma digital aprobada por el órgano colegiado, en ellas 
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deberá garantizarse la participación democrática de todos los integrantes del Ayuntamiento y 
transparencia de sus acuerdos.  
 
Articulo 19.- La duración máxima de las sesiones será de cinco horas. El Cabildo podrá decidir 
sin debate, al concluir dicho plazo, prolongarlas con el acuerdo de la mayoría de sus integrantes 
con derecho a voto, hasta por dos períodos de dos horas. En su caso, después de la primera 
prórroga, el Cabildo podrá decidir una prórroga adicional, siguiendo el mismo procedimiento. 
Aquellas sesiones que sean suspendidas serán citadas para su continuación dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su suspensión, sin perjuicio de que el propio Cabildo acuerde otro 
plazo para su reanudación, cuando así lo permita la materia de los acuerdos o resoluciones a 
tomar. 
 
Artículo 20.- Durante la celebración de las Sesiones de Cabildo el pleno del Ayuntamiento podrá 
determinar recesos por solicitud del Presidente Municipal o quien presida el cabildo, previendo 
en todo momento que no se excedan los periodos de duración de las sesiones establecidos en 
el artículo 19 de este reglamento. 
 
Articulo 21.- los Titulares de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Unidades 
Administrativas de la Administración Pública Municipal deberán acudir a las sesiones previa 
convocatoria a solicitud expresa del presidente municipal, para efecto de rendir informe de los 
asuntos a su responsabilidad y que dentro de sus facultades y atribuciones coadyuven a las 
decisiones del pleno del Ayuntamiento, cuando sea necesaria su presencia.   
 
Articulo 22.- La Sesión se podrá suspender o clausurar únicamente por acuerdo de mayoría del 
Ayuntamiento o por determinación del Jefe de Asamblea siempre y cuando justifique causas de 
fuerza mayor, riesgo de integridad física de sus integrantes, desastre natural o inmobiliario, 
dejando constancia de las razones debidamente fundamentadas y motivadas en el acta de la 
Sesión que corresponda. 
 
Articulo 23.- La Sesión independientemente de su tipo, constará en el libro de actas a cargo del 
secretario del Ayuntamiento, se numerará de forma progresiva y contendrá la firma de cada uno 
de los asistentes a la sesión, así como la exposición de cada uno de los asuntos de la orden del 
día analizados, discutidos y aprobados.  
 
De igual forma las actas deberán contener de forma íntegra los Reglamentos y Normas de 
carácter general que sean de observancia municipal, debiendo firmar en ambos casos los 
miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, para constancia. 
 
Artículo 24.- El Secretario del Ayuntamiento instaurará las acciones suficientes, previendo que 
los extractos que no contengan información clasificada tomada en sesión, se difundan, así como 
el resultado de la votación, de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de manera 
oportuna en la Gaceta Municipal y en los Estrados de las oficinas que ocupa la Secretaría del 
Ayuntamiento 

 
CAPITULO TERCERO 

De las Reuniones de Trabajo y Desarrollo de las Sesiones  
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Articulo 25.- El Presidente y el Secretario, podrán realizar reuniones previas indistintamente con 
el Síndico y/o los Regidores, con la finalidad de establecer consensos en cuanto al proyecto del 
orden del día, analizar los documentos que se presentarán en la sesión y recibir las 
observaciones que los mismos consideren pertinentes. 
 
Artículo 26.- El Presidente podrá convocar a reuniones de trabajo al Síndico y/o Regidores, de 
carácter informal, a efecto de analizar proyectos a considerar por el Cabildo en sus sesiones 
formales. 
 
Artículo 27.- De dichas reuniones se levantará exclusivamente una minuta por el Presidente o 
quien él designe, a efecto única y exclusivamente de llevar cuenta de los elementos discutidos o 
conocidos, sin que éstas tengan el carácter de vinculantes u obligatorias. 
 
Artículo 28- La Sesión de Cabildo y los acuerdos que de ella emanen se consideraran válidos, 
cuando se celebre con la asistencia de la mayoría de sus Integrantes o de quien legalmente los 
sustituya.  
 
Artículo 29.- La sesión que no reúna el Quorum suficiente para su celebración, deberá 
levantarse acta circunstanciada dejando constancia de la legal citación a sus miembros, la 
asistencia presente y la programación y citación inmediata a Sesión Extraordinaria cumpliendo 
con los requisitos señalados en el presente Reglamento, firmando los presentes y sin dilación de 
los procedimientos que al caso procedan conforme a derecho. En caso de abandono de la Sesión 
por alguno de los Integrantes del Cabildo sin autorización del Jefe de la Asamblea quien es quien 
preside y tiene la dirección de la misma, tomando en consideración las causas de su necesidad 
de retirarse; se tomara como inasistencia y se dará vista a la Contraloría del Poder Legislativo. 
 
Artículo 30.- Iniciada la sesión de cabildo sus miembros tendrán derecho a cinco minutos de 
retraso para el inicio de la sesión, si la Sesión ha iniciado con el Quorum suficiente, el integrante 
que arribe de forma tardía se podrá integrar respetando el orden de los asuntos atendidos a su 
llegada, el secretario hará constar en el acta respectiva la hora en que se integra algún miembro, 
señalando nombre y cargo. 
 
Articulo 31.- La Sesión de Cabildo deberá consignarse en el acta correspondiente que se levanta 
de los sucesos de la misma y deberá cumplir congruentemente con la Orden del Día y de la 
convocatoria. 
 
Articulo 32.- Durante el desarrollo de las sesiones, queda prohibido la utilización de aparatos 
celulares, videograbadoras, grabadoras y cualquier otro tipo de dispositivo electrónico al Salón 
de cabildos, lo anterior en virtud de mantener la noción del orden, para el caso de que ocurra el 
Jefe de la Asamblea lo apercibirá a efecto de que deje de realizar dicha conducta y en caso de 
reincidencia o no acatar dicha determinación dará vista a la Contraloría del Poder Legislativo 
para su procedimiento respectivo ello derivado del mal uso que se pudiera hacer con las mismas 
o en perjuicio de derechos de terceros.   
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CAPITULO CUARTO  
De la votación  

 
Articulo 33.- La Sesión de Cabildo adoptará decisiones por el voto de los miembros del 
Ayuntamiento de la siguiente forma; Votación Económica. Aquella que se manifiesta levantando 
la mano, avalada por el Jefe de Asamblea para que el Secretario asiente su resultado por 
UNANIMIDAD o por MAYORÍA. Votación Nominal. Aquella que se manifiesta de forma 
individual, citando nombre y justificando la razón de la votación uninominal, asentando en cada 
caso A FAVOR o EN CONTRA, así avalado por el Jefe de Asamblea, el Secretario asentará lo 
conducente de forma separada. 
 
Articulo 34.- Cuando se realice votación nominal todos los integrantes del Ayuntamiento tienen 
la obligación y el derecho de emitir la razón del sentido de su voto cuando lo realicen A FAVOR 
o EN CONTRA, señalando las razones y el fundamento legal, en dicha modalidad no existe la 
posibilidad de la abstención del voto salvo casos que la ley prevé, para lo cual fundamentara y 
motivara dicha abstención. 
 
Articulo 35.- Presidente, Sindica Municipal, Regidoras y Regidores tienen voz y voto en la Sesión 
de Cabildo, en caso de empate el Presidente tendrá el voto de calidad para definir el asunto a 
aprobación. 

CAPITULO QUINTO  
Del Análisis, Discusión y Acuerdos 

 
Artículo 36.- En cada Sesión la discusión se desarrollará con pleno respeto a la participación 
ordenada y equitativa de los miembros en cada punto del Orden del Día, el Jefe de Asamblea 
concederá el uso de la palabra a quienes intervendrán y deseen hacerlo en el orden en que lo 
hubieren solicitado, solamente podrán hacer uso de la palabra cuando así sea concedida y que 
dicha intervención no se prolongue más de tres minutos. 
 
Artículo 37.- En la Sesión mediante las discusiones, los integrantes del Ayuntamiento en todo 
momento se abstendrán de entablar polémicas o debates en forma de diálogo con otro 
integrante, de igual forma evitarán expresar alusiones personales que pudiesen generar ofensas, 
controversias o discusiones ajenas a los asuntos agendados en el orden del día que en su caso 
se discutan, si es el caso el secretario llamará al orden, mediante las mociones que sean 
necesarias, en caso de reincidencia o en caso de ofensa o cualquier conducta que configure 
alguna violación establecida en el Código de Ética se dará vista a la Contraloría del Poder 
Legislativo para los efectos conducentes y facultara al Secretario del Honorable Ayuntamiento 
dar seguimiento a la sesión correspondiente. 
 
Artículo 38.- Durante la Sesión los oradores en uso de la palabra no podrán ser interrumpidos, 
salvo por medio de una moción al orden o de congruencia que emita el secretario, si el orador se 
aparta de punto en discusión o hace alguna referencia que ofenda a cualquiera de los integrantes 
del Ayuntamiento se emitirá por una sola ocasión una advertencia, de existir reincidencia el 
secretario podrá retirarle el uso de la palabra y en caso de ofensa o cualquier violación que 
configure alguna conducta establecida en el Código de Ética se dará vista a la Contraloría del 
Poder Legislativo para los efectos conducentes. 
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Artículo 39.- Si una vez que el punto sea expuesto, ningún integrante del Ayuntamiento desea 
hacer uso de la palabra, se procederá de inmediato a la votación Económica, solicitando se 
exprese levantando la mano.  
 
Artículo 40.- Los Titulares de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Unidades 
Administrativas de la Administración Pública Municipal, a la sesión de Cabildo, no podrán hacer 
uso de la palabra ni establecer diálogo con los Integrantes del Ayuntamiento, hasta que el 
Presidente Municipal le conceda su intervención. 
 
Artículo 41.- Los Acuerdos aprobados en Sesión de Cabildo son válidos cuando así lo definan 
la mayoría de sus miembros mediante el voto por mayoría o por unanimidad y los Acuerdos que 
desechan la propuesta discutida se entenderán con carácter de No Acuerdo o No Aprobado. 
 
Artículo 42.- Los Acuerdos que hayan sido aprobados respecto a cada Punto de la Orden del 
Día de cada Sesión de Cabildo, serán irrevocables, salvo que, recaiga resolución legalmente 
procedente que ordene su nulidad o decrete su invalidez, Haya sido aprobado en contravención 
a las Disposiciones Legales vigentes, hayan desaparecido las causas que lo motivaron o el 
interés público así lo exija. 
 
Artículo 43.- Para dar por nulo o inválido algún acuerdo, se deberán seguir los procedimientos 
de ley, justificando la causa que resulte procedente, dictando nuevo acuerdo y ordenando 
anotación marginal en el de origen para sus efectos, con la referencia relacionada para sus 
efectos legales. 
 
Artículo 44.- Los acuerdos que emanen de las sesiones de Cabildo celebradas, tendrán el 
carácter normativo dentro del territorio del Municipio, causaran obligatoriedad para sus habitantes 
e iniciará su vigencia y aplicación a partir de su promulgación y publicidad en la Gaceta Municipal 
y Estrados de la secretaria del Ayuntamiento, siendo estos de forma enunciativa más no 
limitativa, los siguientes: 
a) Bando Municipal. 

b) Plan de Desarrollo Municipal. 

c) Reglamento Interior de Trabajo de los Servidores Públicos del Municipio; 

d) Reglamento de Cabildo. 

e) Proyecto y Presupuestos de Ingresos y Egresos. 

f) Reglamento de las Dependencias, Organismos Auxiliares, Unidades Administrativas, así como 

aquellas estructuras que formen parte integral de la Administración Pública Municipal. 

g) Manuales de Operación y de Organización de las Dependencias y Organismos Auxiliares que 

forman parte de la Administración Pública Municipal. 

h) Iniciativas de Ley. 

i) Decretos. 

j) Acuerdos de Cabildo. 

k) Convocatorias. 

l) Manuales y Lineamientos. 

m) Circulares. 
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Artículo 45- Todos los acuerdos deberán formar parte integra del acta de la sesión en la que 
fueron aprobados, avalados con la firma de todos los asistentes independientemente del sentido 
de su voto.  

CAPITULO SEXTO  
Integración del Acta de Sesión  

 
Artículo 46.- De cada sesión se realizará una versión estenográfica, por lo que esta podrá ser 
grabada por los medios electrónicos necesarios, misma que contendrá los siguientes elementos: 
a) Los datos de identificación de la sesión; 
b) La lista de asistencia; 
c) Los puntos del orden del día; 
d) Las intervenciones de los integrantes del Cabildo y el sentido de su voto en cada caso;  
Los acuerdos y resoluciones aprobadas. 
La versión estenográfica servirá de base para la formulación del Acta de cada sesión. 
 
Artículo 47.- De cada sesión se instrumentará un Acta por el secretario del Ayuntamiento, y que 
contendrá: 
a) El lugar, hora de inicio, la fecha, fundamento legal que la valida, número y tipo de sesión; 
b) Lista de asistencia y conformación del quórum legal; 
c) El orden del día y en su caso, su aprobación; 
d) Desahogo, discusión y en su caso, aprobación de los puntos de cabildo;  
e) La votación de cada uno de los puntos del orden del día y el sentido del voto en cada caso, 
de cada uno de los ediles; 
f) Mención de los acuerdos aprobados, así como los rechazados;  
g) En su caso, presentación de asuntos y turno a Comisiones; 
h) La hora de conclusión de la sesión. 
 
Artículo 48.- Dentro de los tres días hábiles siguientes a la sesión de cabildo, el secretario 
elaborará la correspondiente Acta de Sesión de Cabildo, misma que dará fe de su exacto y fiel 
contenido, acto seguido cada edil pasará a firmarla a la oficina de la secretaria del ayuntamiento.  
Los ediles se limitarán única y exclusivamente a firmar las actas de cabildo, por lo que queda 
prohibida la adición escrita de cualquier manifestación u opinión personal por los ediles al 
momento de pedirles asienten su firma en el Acta de cabildo. 
Requisitada el Acta, se constituirá en un Libro especialmente destinado para tales efectos 
denominado Libro de Actas, mismo que será foliado y sellado y en oportunidad debidamente 
empastado, el cual siempre quedará al resguardo del Secretario del Ayuntamiento, quien podrá 
proporcionar actas certificadas a los miembros del Cabildo cuando ellos lo soliciten por escrito 
de manera fundada y motivada expresando claramente el uso y objeto que pretenda darle a 
dichos documentos. 
 
En caso de que dicho solicitante del acta certificada de un uso distinto al mencionado en su 
solicitud o adicione manifestación personal escrita al momento de plasmar su firma, éste quedará 
sujeto a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
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TITULO TERCERO 
De los Integrantes del Cabildo  

CAPITULO PRIMERO 
De las Atribuciones del Presidente  

 
Artículo 49.- El Presidente, en el contexto de las atribuciones y obligaciones que le concede la 
Constitución Política del Estado de México, las distintas leyes federales y estatales, así como el 
Bando Municipal, y los diversos reglamentos, tendrá las siguientes atribuciones respecto de la 
preparación, convocatoria, desarrollo, supervisión, conducción y control de la Sesión de Cabildo:  
a) Asistir a las sesiones y participar en ellas con voz y voto; 
b) Declarar instalado el Cabildo; 
c) Dirigir las sesiones con base en el orden del día aprobado; 
d) Determinar los temas que deban incluirse en asuntos generales; 
e) Determinar que los asuntos sean sometidos a discusión, o por su importancia 
los que deba tratarse en estricta reserva; 
f) Declarar aprobadas o desechadas las mociones de orden o de procedimiento;  
g) Observar y hacer que los demás miembros del Ayuntamiento guarden el debido orden y 
compostura durante el desarrollo de la sesión; 
h) Llamar al orden y garantizar la inviolabilidad del recinto oficial; 
i) Solicitar la dispensa de la lectura de actas o proyectos; 
j) Otorgar la palabra a los ediles y vigilar que no se excedan en su uso; 
k) En caso de empate es quien emite su voto de calidad;  
l) Instruir al Secretario para dar cumplimiento a los acuerdos de Cabildo; 
m) Clausurar las sesiones de Cabildo; 
n) Las demás establecidas en el presente Reglamento y otros ordenamientos jurídicos 
aplicables. 
 
Artículo 50.- El Secretario del Ayuntamiento de Ozumba, Estado de México, tendrá como 
atribuciones y obligaciones, además de las que le señala la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, las siguientes: 
a) Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo convocadas legalmente por 

el Presidente; 

b) Por instrucción del Presidente, verificar la asistencia de los integrantes del Cabildo y llevar el 

registro de éstos y comunicar la existencia o no del quórum legal; 

c) Con anuencia del Presidente Municipal, participar con voz en la sesión; 

d) Preparar el proyecto del orden del día de la sesión en acuerdo con el Presidente 

e) Cuidar que se impriman y circulen entre los integrantes del Cabildo, con la antelación que 

señala el presente reglamento, los documentos y anexos necesarios para el estudio y discusión 

de los asuntos contenidos en el orden del día; 

f) Solicitar a los integrantes del Cabildo la dispensa de la lectura de los documentos previamente 

distribuidos y que forman parte del orden del día; 

g) Por instrucción del Presidente, dar lectura y someter la aprobación del Orden del Día por 

votación de los integrantes presentes de Cabildo; 

h) Por instrucción del Presidente, solicitar a los integrantes de Cabildo se sirvan votar el punto 
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de cabildo propuesto y tomar el sentido de cada voto emitido y el resultado de la votación; 

i) Llevar el control del tiempo en las rondas de debate; 

j) Computar el tiempo de las intervenciones en debate, para los efectos correspondientes; 

k) Presentar impresa el Acta de cada sesión para ser firmada por los integrantes de   Cabildo 

y tenerla por aprobada para su publicación y consignarla bajo su firma en el libro respectivo, El 

acta será elaborada con base en la versión estenográfica de la sesión correspondiente, tomando 

en cuenta, en su caso, las observaciones realizadas a la misma por los integrantes del Cabildo, 

que en nada deben modificar el contenido de las expresiones vertidas en la sesión de Cabildo 

de que se trate, debiendo ser exclusivamente de forma o en vía de aclaración; 

l) Firmar, junto con el Presidente, todos los acuerdos resoluciones que emita el Cabildo; 
m) Tener el resguardo del archivo y registro de las actas de sesión de cabildo y libro de actas, 
así como de las versiones estenográficas; 
n) Dar fe de lo actuado en las sesiones de cabildo; 
q) Llevar a cabo el seguimiento del procedimiento respectivo de los casos que afecten al Cabildo 
y que se presenten ante las autoridades jurisdiccionales, e informar de las resoluciones que al 
efecto se dicten para tomar providencias precautorias; 
r) Desempeñar las comisiones, encargos y funciones que le ordene el Cabildo; 
s) Las demás que le confieran este Reglamento, el Cabildo y el Presidente Municipal. 
El secretario del Ayuntamiento llevará un Libro de Actas asentadas en papel seguridad, donde 
referirá la asistencia de los ediles a las sesiones, así como los asuntos tratados y los acuerdos 
tomados, debiendo contener en todo caso una relación de las discusiones que se hubieran 
realizado. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

Primero: Se reforman el “Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de 
Ozumba, Estado de México Administración 2025-2027” mismo que fuera aprobado en el mes de 
enero del primer año de Gobierno del Ayuntamiento de Ozumba Administración 2025-2027 en 
los términos plasmados en el presente lo anterior a efecto de mejorar su funcionalidad, corregir 
errores y perfeccionar el mismo. 
 
Segundo: Se expide el presente “REGLAMENTO INTERNO DE SESIONES DE CABILDO DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO de OZUMBA, ESTADO DE MÉXICO, 
ADMINISTRACIÓN 2025-2027”, que entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal y Publicación en los Estrados de la Secretaría del Honorable Ayuntamiento, 
siendo sus disposiciones de observancia general y obligatoria para los Integrantes del 
Ayuntamiento.  
 
Tercero: Los casos no previstos en el presente Reglamento serán expuestos y resueltos en el 
pleno del Ayuntamiento en Sesión de Cabildo de conformidad a lo dispuesto en el presente 
ordenamiento con sujeción a las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica y demás 
disposiciones normativas, aplicables y vigentes.  
El presente ordenamiento se expide a los 06 días del mes de marzo del dos mil veintiséis de 
conformidad a la Legislación Municipal, como instrumento para aplicarse en las Sesiones de 
Cabildo del Ayuntamiento de Ozumba, Estado de México en la Administración Pública Municipal 
2025-2027. 



Numero: 
36 

Fecha: 
31 de marzo de 2026 

40 

 

 

 

El presidente menciona a los integrantes de cabildo, si alguien tiene alguna observación al punto 

antes expuesto, mencionarlo en ese momento. 

 

Sin más comentarios el presidente instruye el secretario para dar paso a la votación. 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 

 
Quienes estén en contra. 
 
 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal En Contra 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora En Contra 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora En Contra 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora En Contra 

 
Quienes este en abstención. 
 
El secretario informa al presidente, que el punto ocho fue aprobado por mayoría de votos y 

ha quedado sustanciado. 

 

• Análisis, discusión y en su caso aprobación de LA FE DE ERRATAS SUSCRITA 

POR EL C. RICARDO VALENCIA VALENCIA, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL; 
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El presidente pregunta a los integrantes de cabildo si tienen algún comentario al respecto. 

Sin más comentarios al respecto, el presidente solicita sea sometido a votación el punto 

expuesto. 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal A Favor  
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora A Favor 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora A Favor 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora A Favor 

 
Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 
El secretario informa al presidente, que el punto cuatro fue aprobado por unanimidad de 

votos para que el presidente municipal solicite al Gobierno del Estado de México la 

transferencia de funciones en materia de Desarrollo Urbano, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5.70 fracciones VI 

y VII del libro quinto del Código Administrativo del Estado de México y el artículo noveno 

transitorio de su reglamento. 

 

Se da paso al siguiente punto en el orden del día. 

 

• Análisis, discusión y en su caso aprobación de la SOLICITUD DE ALTA Y 

RECONOCIMIENTO DE DOS VIALIDADES UBICADAS EN LA DELEGACIÓN DE 

SANTIAGO MAMALHUAZUCA, OZUMBA, ESTADO DE MÉXICO; 
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El presidente pregunta a los integrantes del pleno si alguien tiene alguna observación.  
 
Sin comentarios el presidente instruye al secretario para dar paso a la votación. 

 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 
C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal A Favor 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora A Favor 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora A Favor 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora A Favor 

 

 
Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 

El secretario informa al presidente, que el punto cinco fue aprobado por unanimidad de votos 

y ha quedado sustanciado. 

 

 

• Análisis, discusión y en su caso aprobación de la CONDONACIÓN DEL 50% DE 

DESCUENTO EN EL PAGO DE LA CONSTANCIA DOMICILIARIA PARA 

PRODUCTORES AGROPECUARIOS DEL MUNICIPIO DEL OZUMBA; 
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El presidente pregunta a los integrantes de cabildo, si alguien tiene alguna observación al punto 

antes expuesto, mencionarlo en ese momento.  

 

Sin comentarios el presidente instruye al secretario dar paso a la votación. 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 
C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal A Favor 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora A Favor 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora A Favor 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora A Favor 

 

 
Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 
El secretario informa al presidente, que el punto seis fue aprobado por unanimidad de votos 

y ha quedado sustanciado. 

 

 

• Análisis, discusión y en su caso aprobación para BRINDAR EL APOYO CON EL 

SIGUIENTE MATERIAL; (DOS TONELADAS DE CEMENTO, UNA TONELADA DE 

MORTERO), PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE QUE CONDUCE AL 

CAMINO DE SACA COSECHA DENOMINADO "POTRERO", UBICADO EN LA 

JURISDICCIÓN DE SANTIAGO MAMALHUAZUCA, DELEGACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE OZUMBA, ESTADO DE MÉXICO, CON UN COSTO DE $14,800.00 (CATORCE MIL 

OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), INCLUYE IVA; Y DE LA MISMA MANERA 

TESORERÍA MUNICIPAL, REALICE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES Y 

CONTABLES CORRESPONDIENTES EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS; 
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El presidente pregunta a los integrantes de cabildo si tienen algún comentario al respecto. 

Sin más comentarios al respecto, el presidente solicita sea sometido a votación el punto 

expuesto. 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora Inasistencia 

 
Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 
 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal Abstención 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora Abstención 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora Abstención 

 
El secretario informa al presidente, que el punto cuatro fue aprobado por mayoría de votos 

por lo que quedado sustanciado. 

 

Se da paso al siguiente punto en el orden del día. 

 

• Análisis, discusión y en su caso aprobación de los siguientes puntos  

 

• SE DECLARE DESIERTA LA SEGUNDA CONVOCATORIA PARA LA 

SELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

MUNICIPAL QUE HABRÁ DE ELEGIR A LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
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ANTICORRUPCIÓN DE OZUMBA ESTADO DE MÉXICO, EN VIRTUD DE NO 

HABERSE RECIBIDO NINGUNA PERSONA POSTULADA; 

 

 

• EMITIR LA TERCERA CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LOS INTEGRANTES 

DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL, QUE HABRÁ DE ELEGIR A 

LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DE OZUMBA ESTADO DE 

MÉXICO; 
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El presidente pregunta a los integrantes del pleno si alguien tiene alguna observación.  
 
Sin comentarios el presidente instruye al secretario para dar paso a la votación. 

 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

 

Quienes estén a favor de la aprobación de que SE DECLARE DESIERTA LA SEGUNDA 

CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

SELECCIÓN MUNICIPAL. 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
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C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora Inasistencia 

 
Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal Abstención 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora Abstención 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora Abstención 

 

Quienes estén a favor de la aprobación de EMITIR LA TERCERA CONVOCATORIA PARA 

ELEGIR A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL. 
 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 
C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal A Favor 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora A Favor 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora A Favor 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora A Favor 

 
Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 
El secretario informa al presidente, que el punto cinco fue aprobado por unanimidad de votos 

el inciso b) y por mayoría de votos el inciso a) y ha quedado sustanciado. 

 

 

• Análisis, discusión y en su caso aprobación de  
 

• LA AGENDA DE SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE TRÁMITES Y 
SERVICIOS 2026; 

 

• LA AGENDA REGULATORIA 2026; 
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El presidente pregunta a los integrantes de cabildo, si alguien tiene alguna observación al punto 

antes expuesto, mencionarlo en ese momento.  

 

Sin más comentarios el presidente instruye al secretario dar paso a la votación. 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

Quienes estén a favor de la aprobación de LA AGENDA DE SIMPLIFICACIÓN Y 

DIGITALIZACIÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS 2026; 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora Inasistencia 

 

Quienes estén en contra. 
Quienes este en abstención. 
 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal Abstención 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora Abstención 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora Abstención 

 

 

Quienes estén a favor de la aprobación de LA AGENDA REGULATORIA 2026; 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 
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C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora Inasistencia 
 

Quienes estén en contra. 
Quienes este en abstención. 
 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal Abstención 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora Abstención 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora Abstención 

 

El secretario informa al presidente, que el punto seis fue aprobado por mayoría de votos y ha 

quedado sustanciado. 

 

• Análisis, discusión y en su caso aprobación para DAR DE ALTA LA VIALIDAD SIN 

NOMENCLATURA UBICADA ENTRE CALLES ADOLFO RUIZ CORTINES Y LOS 

VOLCANES EN LA COLONIA ÁLZATE, CABECERA MUNICIPAL DE OZUMBA, 

ESTADO DE MÉXICO; 
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El presidente pregunta a los integrantes de cabildo si tienen algún comentario al respecto. 

Sin más comentarios al respecto, el presidente solicita sea sometido a votación el punto 

expuesto. 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 
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[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 

 
Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 
 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal Abstención 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora Abstención 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora Abstención 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora Abstención 

 
 

El secretario informa al presidente, que el punto cuatro fue aprobado por mayoría de votos 

por lo que quedado sustanciado. 

 

Se da paso al siguiente punto en el orden del día. 

 

 

 

• Análisis, discusión y en su caso aprobación de la HABILITACIÓN DE LOS DÍAS DEL 

PERIODO VACACIONAL DEL 30 DE MARZO AL 06 DE ABRIL DEL 2026, EN UN 

HORARIO LABORAL DE 9:00 HRS A 16:00 HRS Y LOS DÍAS SÁBADO DE 9:00 HRS 

A.M. A 13:00 HRS P.M. PARA LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS; 
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El presidente pregunta a los integrantes del pleno si alguien tiene alguna observación.  
 
Sin más comentarios el presidente instruye al secretario para dar paso a la votación. 

 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

 

Quienes estén a favor de la aprobación  

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 

 
Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal Abstención 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora Abstención 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora Abstención 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora Abstención 

 

El secretario informa al presidente, que el punto cinco fue aprobado por mayoría de votos y 

ha quedado sustanciado. 

 

• Presentación DE LA TERNA RESULTANTE DE LA CONVOCATORIA PUBLICADA 

PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DEL CARGO DEL JUEZ CIVICO PARA 

REALIZAR SU ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ASPIRANTE QUE OCUPARA DICHO CARGO; 
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El presidente solicita por favor puedan pasar al recinto los tres aspirantes a ocupar el cargo de 

juez cívico para que los integrantes del pleno puedan conocerlos. 

 

El secretario informa que, por temas de salud, una de las aspirantes no se presentara. 

 

Ingresan al recinto María Isabel Valencia Gaspar y Ricardo Márquez Avilez ambos dando una 

breve explicación de su trayectoria y el motivo por el que quieren ocupar el cargo de Juez Cívico.  

 

El presidente solicita a los aspirantes salir del recinto a fin de dar paso a la votación y pregunta 

a los integrantes de cabildo, si alguien tiene alguna observación al punto antes expuesto, 

mencionarlo en ese momento.  

 

Sin más comentarios el presidente instruye al secretario dar paso a la votación. 

 

El secretario menciona que, se va a votar por cada uno de los participantes, conociendo la 

fundamentación de la presente solicitud, los integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención 

en el siguiente sentido: 

 

Quienes estén a favor de la aprobación de SANDRA LARA LÓPEZ 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 
 
 

Quienes estén en contra. 
 
 

Quienes este en abstención. 
 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal No se emite voto 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor No se emite voto 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor No se emite voto 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor No se emite voto 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora No se emite voto 
C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal No se emite voto 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora No se emite voto 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora No se emite voto 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora No se emite voto 

 

Quienes estén a favor de la aprobación de MARÍA ISABEL VALENCIA GASPAR 

[Se emiten los votos]   
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Quienes estén a favor. 

Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal No se emite voto  
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor No se emite voto  
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor No se emite voto  
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor No se emite voto  
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora No se emite voto  
C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal No se emite voto  
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora No se emite voto  
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora No se emite voto  
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora No se emite voto  

 

Quienes estén a favor de la aprobación de RICARDO MÁRQUEZ AVILEZ 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 

 

Quienes estén en contra. 
 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal En contra  
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora En contra  
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora En contra  
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora En contra  

 

Quienes este en abstención. 
 
El secretario informa al presidente que el aspirante seleccionado por mayoría de votos es 

Ricardo Márquez Avilez, por lo que el punto número 6 ha quedado substanciado. 

 

En uso de la voz el presidente solicita ingrese al recinto el aspirante seleccionado y menciona 

lo siguiente: 
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DIRECTORIO 

 
 

C.P. RICARDO VALENCIA VALENCIA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

C. LETICIA ARENAS GALVÁN 
SÍNDICO MUNICIPAL 

 

 
C. PABLO MARTÍNEZ PÉREZ 

PRIMER REGIDOR 

 

 

C. DOMINGA SÁNCHEZ VALENCIA 
SEGUNDA REGIDORA 

 
C. RODOLFO SANDOVAL VALENCIA 

TERCER REGIDOR 

 

 

C. VERÓNICA CASTRO CASTILLO 
CUARTA REGIDORA 

 

 

C. SERGIO GONZALO BELLO YÁÑEZ 
QUINTO REGIDOR 

 
C. PAULETT YESICA ROLDÁN LIMA 

SEXTA REGIDORA 

 

 
C. YARELI GONZÁLEZ SALAZAR 

SÉPTIMA REGIDORA 

 

 

C. ANTONIO ELOY ARCE VALDEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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